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ACUERDO DE AGREGUESE EN AUTOS

EXPEDIENTE: TRIJEZ'RR-001/2026

ACTOR: GERARDO I\¡ATA CHAVEZ

AUTORIDAD RESPONSABLE: UNIDAD TECNICA
DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL DEL
INSTITUTO ELECÍORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

GLORIA ESPARZA

Zacatecas, Zacatecas, a seis de abril de dos mil veintiséis

Visto el escrito signado por el Mtro. Marco Antonio de León Palacios, en su

calidad de Coordinador de la Unidad de lo Contencioso Electoral de la

Secretaría Ejecutiva del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas; rec¡bido en

oficialía de partes de este Órgano Jurisdiccional el día veinticuatro de marzo de

la anualidad que transcurre, con fundamento en el artículo 1 17, fracción ll, del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas,

SE ACUERDA:

UNICO. Se tiene por recibido el escrito y por hechas sus manifestaciones, a su

vez, se ordena agregar en autos para los efectos legales que haya lugar.

Notifíquese como corresponda.

Así lo acordó y firma la licenciada Gloria Esparza Rodarte, Magistrada del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado, asistida por la Secretaria de Estudio y

Cuenta Fá a Villalpando Torres, con quien actúa y da fe.- DOY FE

MAGISTRADA PONENTE
RODARTE
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RECURSO DE REVISIóN

EXPEDIENTE: IRIJEZ-RR-001 /202ó

ACTOR: GERARDO MATA CHÁVEZ

AUTORIDAD RESPONSABTE: UNIDAD DE LO
CONTENCIOSO ELECTORAL DE LA SECREIARíA
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO
DE ZACATECAS

CÉDUtA DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS

Zocotecos, Zocotecos, seis de obril de dos mil veintiséis, con fundomento

en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo Ley del

Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocotecos; y

en cumplimiento ol Acuerdo de Agréguese en Aulos del dío de lo fecho,

signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, lnstructoro en el

presente osunto, siendo los once horos con diez minutos del dío en que se

octúq, el suscrito octuorio lo nolifico, o los portes y demós interesodos;

medionte cédulo que f'rjo en los ESTRADOS de este Tribunol. onexondo

copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOY FE.
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